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REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190082700 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la actora 
descorrió en oportunidad las excepciones propuestas por el demandado. 
 
Puestas, así las cosas, para continuar el trámite de a instancia conforme lo 
establecido en el art. 372 del CGP en consonancia con el Art 443 ib, se cita a 
la audiencia inicial.  Para el efecto, se señala la hora de las  9:30 A.M  del día 
7  del mes de   SEPTIEMBRE del año en curso para que tenga lugar la 
práctica de la audiencia. 
 
Las partes deben concurrir personalmente para rendir interrogatorio, decreto 
y práctica de las pruebas, de ser el caso, fijación del litigio y demás 
actuaciones pertinentes, so pena de las consecuencias procesales, probatorias 
y pecuniarias contempladas en la ley.  
 
Se les recuerda que la audiencia se desarrollara utilizando las tecnologías 
dispuestas para tal fin, previa asignación de una sala virtual, que se le 
informará a las partes, apoderados y testigos por el canal digital para la 
conectividad a la audiencia, mediante un enlace facilitado por la plataforma 
lifesizecloud o herramienta tecnológica correspondiente, que se le hará 
conocer al correo que corresponda a la identidad digital que debe coincidir 
con el que figure en el registro nacional de Abogados SIRNA. 
 
Y asimismo se conmina de ser necesario adosar virtualmente alguna 
documentación, esta se efectuará al correo institucional 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o npinedap@cendoj.ramajudicial.gov.co 
con suficiente antelación a la audiencia programada. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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